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T A R I F A S  
1 - PUPLICACIONES Resolución N? 688/88 
- - - e - - -  --e - - - - - -----m---- u---- -- u F 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (p. c/palabra) 

-Convocatorias Asa-mbleas Entidades Civiies (culturales, 
deportivas, de socorros mutuos, etc.) ............... A 60.- A 0,50 

-.Convocatorias Asambleas Profesionales .............. A 120.- 4% 0,50 
/' -Cmvocatorias Asambleas Comerciales ............... A 120.- a 0,50. 

--Avisos Comercides ................................. A 180.- , A .  0,50 
-Avisos ~drnipistrativos ..... ....................... a ido.- A 450 ' 
-Edicto de $fina .................................. A 120.- 14 0,50 
-Edicto Concesihn de Agua Públiua ................. a 80.- 4% 0,50 
-Edicto Judicial .................................... A 50.- a 0,50 
-Remates Inmuebles y Automotores ................. A 120.- a 0,50 
--Remates Varios ................................... 1A 100.- A OSO 
-Posesión Veinteííal ............................... a 180.- A 450 
-Edictos Sucesorios ................................ A 50.- 4% 0,50 

Balances: 
-Ocupando más de % Pág. y hasta H Illig. .......... Ct 450.- -- 
--Ocupando más de fh Pág. y hasta 1 página ......... A 600.- a*- 

-Más un adicional en conoepto de prueba ... .;. ...... A 250.- -.- 
-------.--- ---.----m.-. .- 

11 - SUSCRIPCIONES 1111 - EJEMPLARES 
..... ........................ -Anual A 700.- -Por ejemplar dentro del mes A 5.- ..................... -Semestral A 400.- -Atrasado más de 1 mes y hasta 1 año A 10.- 

......... .................... -Trimestral 250.- -Atrasado más de 1 año 25.- 
-Separata ...................... 14 25.- 

.-- ---.v.---.- "- 

Nota: Dejar establecido que Ia~l publicaciones se cobrarán por   al abra, de acuerdo 
a .las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las a- 
guientas regias: 
--Las cifras se computarin como una sola palabra, estén formadas por ano o varios gna- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, L, 4, )/2, &, se considernrb como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticfmes 

nacionralr.~, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
adnlinistrativas usu:iles "valor al cobro" posterlora a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a ~ublicar iá cor~espndieaite orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certiIicado de pobreza y 
- -  las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. - -- -. - 

Su a r i a  

DECRETOS 
M. E. N? 2546' del 28-12-88 - Guía p/presentación de proyectos turísticos. Aprobación 208 
M .E. No 2557 del 28-12-88 -Presupuesto Ger~eral de Erogaciones y Cálculo de Re- 

cursos. Prórroga .................................. 214 
M. E. No 2565 del 28-12.-88 - Comisión Promotora de Desarrollo del Polo Petroquímico 

de Salta. Integración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  214 

DECRETOS SINTETIZADOS 

M .  E.  N? 2553 del 28-12-88 - Asignación de funciones a personal de la Dirección 
General da Hidráulica ............................. 215 

M. E. N? 2554 del 28-12-88 - Designación de funcionarios como representantes de la 
Pcia. de Salta ante el Consejo Federal de la Energía 215 

M. E. No 2555 del 28-12-88 Contratación directa con LW82 Canal 11 Salta Ref. sis- 
teina de conversión del Bono Provincial meses noviem- 
bre y diciembre188 ............................... 215 



BOLETIN OFICIAL SALTA. 23 DE ENERO DE 1989 PAG . N? 207 
-. - 

P&g . 
hí . E . N* 2156 del 28-12-88 - Contrataciones de  publicidad con diarios locales Ref . 

cumplimiento de obligaciones impositivas . . . . . . .  ' . . . . . .  215 
hl .E.  N* 2558 del 28.12.8 8. - Comisión Fitosanitaria Gítrica del N.O.A. Designación 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  miembros representantes 215 
. . . . . . .  M . E .  N* 2539 del 28-32-88-Cesantía de Asesor Social del PRO.VI.PO. S.E. 2181 

M . E . N? 2560 del 28-12-88 -Promesas de venta de  parcelas fiscales ubicadas en la 
localidad de Aguaray, ( q t o  . S . Martín) . Desadjudicación 

M .E . N* 2561 . del 28-12-88 - Concesión de agua pública inmueble denominado Finca 
Monte Nieva o La Quebrada -hoy Volcán-, Catasiro 

................................ . 15, Dpto Molinos 216 
M . E. . N* 2562 del 28'-12-88 - Licencia extraordinaria a favor de personal de la Direc- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ción Gral de Obras Sanitarias 218 
ILI . E .  N? 9563 del 28.12.88, Traslado de  personal a la Dirección General de iymi- 

nistracióu del Ministerio de Economía . . . . . . . . . . . . . . .  216 
M . E . No 2564 de1 '28-12-88 -. Reconocimiento pecuniario de licencias anuales reglainen- 

tarias año 1987 a favor de funcionarios del MinisterFo 
de Economía ..................................... 217 

M . E . N* 2566 del 28-12-88 - Bonificación por zona desfavorable a favor de profesio- 
. . . . . . . .  nal de la Agencia de  Extensión de  Las Lajitas 217 

11JB6=JTACJONES PUBLICAS 

. . .. . . . . . . .> . . .  No 70505 - Y . P . F . .  Administración del Norte Vespucio N* 0007/88 217 
N* 70504 - Y.P.F .  . Administración del Norte . Vespucio . N* 00087/88 . . . . . . . . . . . .  217 
N* 70503 - Y .P .F .  . Administración del Noite . Vespucio . N? 000V/88 . . . . . . . . . . . .  217 
No YO502 - Y.P .F  . Administración del Norte . Vespucio . N* 0007'/88 . . . . . . . . . . . .  217 
No 70501 - Y.P.F. . Administración del No~ite . Vespucio . No 0007/84 . . . . . . . . . . .  218 
No 70500 - Y.P.F.  . Administración del Norte . Vespiicio . No 0004/88 . . . . . . . . . . . .  218 
No 70499 -. Y . B . F .  . Administración del Norte . Vespucio . N? 0004/88 . . . . . . . . . . . .  218 
N* 70498 - Y.P .. F. . Administración del Norte . Vespucio . N? 0007/88 . . . . . . . . . . .  218 
N* 70497 - Y . P .  F . .  Adn~inistración del Norte . Vespucio . N? 003/88' . . . . . . . . . .  218 
No 70496 - Y . P . F . .  Advinistración del Norte . Vespucio . N? 0003/88 . . . . . . . . . . . .  218 
No 70495 - Y.P.F.  . Adiziinistración del Norte . Vespucio - N? 003/88 . . . . . . . . . . . .  219 
N* 70494 - Y.P.F. . Administración del Norte . Vespucio . N'=' 0003/88 . . . . . . . . . . . .  219 
N? 70493 - Y . P . j .  . Administración del Norte . Vespucio . No 003/88 . . . . . . . . .  ! . .  219 
No 70492 - Y.P.F.  . Administración del Norte . Vespucio . No 003/88 . . . . . . . . . . . .  219 . 
N* 70482 - Y.P.F. . Administración del Norte . Vespucio . N? 60-OS-1947/88 . . . . . .  220 
i$O 70472 - I.N.T.A. . hJ" 10/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  220 
No 703% - Y . P . F . AdininistrsriCn del Norte . Vespucio . N? 601-OS-1868/88 . . . . . . . . .  220 

ADQUISICIONES DIRECTAS 

N? 70491 - Y .P.  F. ,. Administración del Norte . Vespiicio . No 00024 . . . . . . . . . . . . . .  220 
No 70490 - Y . P. F . .  Administración del Norte . Vespucio . No 00023 . . . . . . . . . . . . . .  220 
N? 70489 - V.P.F.  . Administración d, el Norte . Vespucio . N? 00019 . . . . . . . . . . . . . .  220 
N? 70488 - Y.P .F .  . Administración del Norte . Vespucio . N* 00018 . . . . . . . . . . . . . .  220 
Na 70487 - Y.P.F .  . Administración d ~ l  Norte . Vespucio . N? 00016 . . . . . .  } . . . . . . .  220 
N? 70486 - Y . P . F . .  Administración del Norte . Vespucio . N? 00015 . . . . . . . . . . . . . .  221 
No 70485 - U.P. F . .  Administración del Norte . V'espucio . No 00017 . . . . . . . . . . . . . .  221 
N* 70484 - Y .P. F. . Administración del Norte . Vespucio . N? 00014 .... . . . . . . . . . . .  221 

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA 

. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 70455 Alberto Ramón Boggione 221 
N? 70403 . Carlos Roque Juan Pomar .......................................... 221 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

N? 70477 . Bazar Florida ....................................................... 222 



-- -- - -. 
PAG. N? 208 SALTA, 23 DE ENERO DE 1989 BOLETIN OFICIAL - - 

Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 

No 70506 - Centro Obrero Campoi Quijano - Para el día 29-1-89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  222 
N9 70483 - Coop. Agrícola-Ganadera de Provisión y Consumo Pilcomayo Limitada Santa ..................................... Victoria Este - Para el día 2-2-89 222 

RE CAUDACION 
.................................................... No 70507 - D d  día 20-1-89 222 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 28 de diciembre de 1988 
DECRETO No 2546 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio 

Expte. No 38-077/88. 
VISTO 10 dispuesto en el artículo 12, Capí- 

tulo V de la ley N9 6064/85, los artículos Nros. 
40, 80 y 12 del decreto N? 2448 que instituye 
el régimen de promoción de las actividades Tu- 
rísticas; y, 

CONSIDERANDO: 
Que corresponde fijar reglamentariamente el 

procedimiento para la tramitación de los proyec- 
tos turísticos para los que se soliciten los bene- 
ficios del régimen, promocional vigente; 

Que asimismo se considera necesario estable- 
cer las normas a que deberán ajustarse la infor- 
mación que presenten los interesados; 

Pqr e110 y atento a lo propuesto por la Se- 
cretaría de Estado de Industria y Comercio, 

El Gobernador de la Provincia 
D H C R E T A :  

Artículo l o  - Aprobar la Guía para la Pre- 
sentación de Proyectos Turísticos, la que como 
Anexo 1 forma parte del presente decreto. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
da por el señor Ministro de Economía y firmado 
por los señores Secretario General de! la G o b e ~  
nación, Secretario de Est?do de Planeamiento, 
Secretario de Estado de Hacienda y Finanzas y 
Secretario de Estado de Industria y Comercio. 

Art. 39 - Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y arcbivese. 

DE LOS RIOS (1) - San Millán (1) 
- Solá Figueroa - Armas - Ta- 
bera - Poma. 

ANEXO 1 

GUIA PARA LA PRESENTACION DE 
PROYECTOS TURISTICOS 

yectos definitivos efectuar la consulta d i s  
puesta por el artículo 8 i  del decreto No 
2448/85 el Anexo a) "Guía para la Con- 
sulta Previa" que como Anexo 1 forma par- 
te del presente decreto. 

2? La tramitacihn se efectuará ante la Secre- 
taria de Estado de Industria y Comercio, 
presentando la documentación por mesa de 
entradas en original y dos (2) copias. Di- 
cha dependencia, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas, procederá a remitir el 
expediente a la Dirección de Industria. 

30 Las consultas deberán ser resueltas por la 
Secretaría de Estado de Industria y Co- 
mercio, previa intervención de la Direc- 
ción de Industria e informes de las repar- 
ticiones a las que hubiere requerido opi- 
nión. 

40 La Dirección de Industria, con los infor- 
mes producidos por los organismos a los 
cuales se hubiere requerido opinión, ele- 
vará los actuados con informe fundamen- 
tado y el pertinente proyecto de decreto 
a la Secretaría de Estado de Industria y ' Comercio, la cual procederá a pronunciar- 
se en los términos de los articulas 80 y 90 
del decreto No 2448/85. 

50 Los interesados deberán presentar el pro- 
yecto definitivo dentro del plazo de ciento 
ochenta (180) días corridos, contados a par- 
tir de la fecha del decreto aprobaiorio, en 
los términos previstos en el articulo 80 del 
decreto No 2448/85. 

60 El plazo adicional de ampliación a que 
refiero el artículo 80 del decreto, No 2448/ 
85 será de noventa (90) días corridos, pre- 
via justificación y será otorgado por reso- 
lución de la Secretaría de Estado de Indus- 
tria y Comercio en casos particulares de- 
hidamente fundados con la previa interven- 
ción de la Dirección de Industria. 

yo- Las resoluciones que se adopten de con- 
formidad con el procedimiento de consulta 
no generarán compromiso alguno con res- 
pecto a la aprobación del proyecto defini- 
tivo. 

CAPITULO 1 CAPITULO 11 

A. De la consulta B, De 10s proyectos definitivos 
lo Las empresas interesadas deberán can ca- 90 Los proyectos definitivos se presentarán 

rácter previo a la presentacibn de los pro- confeccionados de acuerdo con las normas 
































